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ORDEN DEL DIA Nº 792

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 11 de agosto de 2004
Término del artículo 113: 23 de agosto de 2004

SUMARIO: Encuentro Nacional Belgraniano, a rea-
lizarse del 23 al 25 de septiembre de 2004 en la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Decla-
ración de interés parlamentario. Foresi. (1.380-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Foresi,
por el que se declara de interés parlamentario el En-
cuentro Nacional Belgraniano, a realizarse del 23 al
25 de septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Encuentro
Nacional Belgraniano a realizarse entre el 23 y el 25
de septiembre de 2004 en la sede de la Fundación
Josefina Prats de la ciudad de Rosario, organizado
por el Instituto Belgraniano de esa ciudad.

Sala de la comisión, 4 de agosto de 2004.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. –
Liliana B. Fellner. – Rosa E. Tulio. –
Stella Maris Peso. – Nélida M. Mansur.
– Nelson I. de Lajonquière. – Roberto
J. Abalos. – Jorge M. A. Argüello. –
Mario F. Bejarano. – Adán N.
Fernández Limia. – Santiago Ferrigno.
– Lucía Garín de Tula. – Oscar S.
Lamberto. – Marta O. Maffei. – Juliana
I. Marino. – Araceli E. Méndez de

Ferreyra. – Nélida M. Palomo. –
Norma R. Pilati. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Foresi, por el
que se declara de interés parlamentario el Encuen-
tro Nacional Belgraniano, a realizarse del 23 al 25
de septiembre de 2004, en la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe, lo modifica por razones de me-
jor técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto persigue que la Cámara de

Diputados de la Nación declare de interés al Encuen-
tro Nacional Belgraniano que se realizará en el mes
de septiembre del corriente año en la ciudad de Ro-
sario.

En ese encuentro se presentarán nuevas investi-
gaciones y trabajos sobre la figura del creador de
nuestra bandera, con la participación de entidades,
investigadores, docentes y personas interesadas en
su vida y en mantener vigente sus principios.

La organización está a cargo del Instituto Bel-
graniano de Rosario y cuenta con el apoyo del Ins-
tituto Nacional Belgraniano.

Creo que Manuel Belgrano y el evento de refe-
rencia justifican el proyecto que dejo a considera-
ción de mis pares.

Irma A. Foresi.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el Encuentro Nacio-
nal Belgraniano a realizarse entre el 23 y el 25

de septiembre de 2004 en la sede de la Funda-
ción Josefina Prats de la ciudad de Rosario, or-
ganizado por el Instituto Belgraniano de esa ciu-
dad.

Irma A. Foresi.


